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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1.929, en su texto refundido, publicado el 

30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de patenta_ 

bilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen 

por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admi­

tiendo por consiguiente como patentables, las nuevas má­

quinas, aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, 

etc. La amplitud de conceptos previstos como patentables, 

ha llevado al legislador a aclarar (Art? 46) que la enume^ 

ración contenida en dicho cuerpo legal es puramente enun^ 

ciativa y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a 

los descubrimientos de tipo científico (Art? 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogien­

do la Orden de 18 de Noviembre de 1,935, confirma-.el cri^ 

terio legal de que también ser?,i patentables l3s.instru­

mentos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a - 

la función a que son destinados, un beneficio c-*efecto 

nuevo, y en definitiva que constituyan una mejora sustan^ 

cial sobre lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en_ba.se al 

articulado que recoge los conceptos expresados,_*d'ebe con̂  

siderarse, que la invención a que se refiere la'presente 

memoria, constituye una novedad industrial, con'caracte­

rísticas y ventajas que la hacen merecedora del privi le­

al c de explotación exclusiva que por ella se solicita, - 

premiando así los méritos de quien aporta a la industria 

del país una mejora efectiva y precisamente comprendida 

entre las enunciadas por la Ley como patentadles. (Arts. 

46 y 47 en relación con el 171, en su nueva redacción a- 

fectada por la Orden de 18 de Noviembre de 1.935).
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El presente registro de Modelo de Utilidad, ccii 

cierne como su enunciado indica, a una pinza molde para 

vulcanizado de calzados, de cuerdo con la descripción 

detallada que de la misma se realiza, debiendo interpre 

tarse siempre éste concepto en su más amplio sentido y 

nunca en limitativo.

Este resultado industrial, mejora notablemente 

todo cuanto sobre el particular se conoce y utiliza ac­

tualmente, t nto por su sencillez constructiva, como de 

aplicación, resistencia, duración, indeformabilidad, com 

plata exención de peligro, facilidad de maniobra, rapi­

dez y economía.

Para la debida comprensión de éste objeto, se ad 

junta a la presente memoria descriptiva, una hoja.de plâ  

nos, en la que a título de ejemplo, se representan, todas 

y cada una de las partes que lo forman y relación que - 

guardan entre sí. ..

En la citada hoja de dibujos, queda representado:

FIGURA PRIMERA.- La misma muestra una vista en -

perspectiva de la pinza cuyo registro se preconiza.
.

FIGURA SEGUNDA.- Es una vista asimismo én-*perspec^ 

ti va del elemento de moldeo acoplable a la pínz<a-*a*ludida.

FIGURA TERCERA.- Representa la misma vista^ de éŝ  

tos componentes asociados racionalmente para su utiliza­

ción práctica.

- En éstas figuras y con el mismo valor en todas 

ellas, se aprecian las siguientes referencias:

1.- Ramas de la propia pinza, que son iguales em 

tre sí en sus formas y dimensiones y que están unidas en 

forma articulada por uno de sus extremos.



Esta pinza, según se aprecia en la figura prime­

ra del plano anexo, presenta una estructura anatómica y

está destinada a recibir al correspondiente molde, se-, 

gun el detalle mostrado en la figura tercera de la ad- i

^ 0 ^ 1 ^ 1 1  U S ^ a C Í ; Ó n . ^ ....*

2. - Reborde previsto periféricamente en su partís 

interior y cuyo escalonamiento facilita la fijación ma­

chihembrada del molda correspondiente..

3. - Punto de unión y giro de las ramas de la pro

pia pinza, que permite su apertura y cierre, necesaria 

para su alojamiento en la correspondiente máquina de - 

vulcanizar. * -

^ ^ - 4.- Sistema de ciérre de la pinza, dispuesto en

el extremo opuesto al de la articulación y giro antes j

citados.

En éste caso, el cierre se complementa por la -

disposición de un vastago o pitón que se alojaren un -
.

orificio con éste fin previsto en el extremo de* la ra­

ma opuesta.

La pinza presenta orificios adecuados en éste pun
* **.

to para su fijación en la máquina de Inyección*b**de vul 

can izado. *-**

5. - Molde propiamente dicho, de estructura anató^ 

mica, que recibe al correspondiente calzado para su vul_ 

can i zade.

6. - Perfil interior perimétrico que se fija tan_ 

iencialmente sobre su homólogo correspondiente de la - 

pinza, marcado con la referencia -2-, realizándose un 

perfecto ensamble.

Estriado previsto en el plano de fondo del



molde, que confiere al piso del calzado los necesarios

perfiles de efecto antideslizante,

8.- Zapato tratado por medio del conjunto des­

crito y que realiza por el procedimiento de vulcaniza-

5 do la formación del piso y de la bandeleta lateral del ^

mismo, que se cierra en un punto central del borde in- ' 

terior del propio zapato, en forma perfecta y totalme¡n

te invisible. .

Con esta pinza, se elimina totalmente cualquier 

10 tipo de rebaba o aspereza en el piso. f

Este molde podrá ser fabricado en cualquier cla_ 

se material apropiado, y en las formas y dimensiones
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más convenientes, no existiendo sobre el particular - 

ninguna limitación.

Descrita suficientemente la naturaleza dpi Mo­

delo, se hace constar expresamente, que cualquier mo­

dificación de detalle que se introduzca en el mismo,
- .

se considerará incluida dentro de ésta protetci'ón le­

gal, en tanto que nc altere o modifique esencialmente

su finalidad característica. ....

N 0 T A

Por último, se declaran de novedad y'utilidad,

las siguientes:
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R E I V I N D I C A C I 0 N E S

1?- Pinza molde para vulcanizado de calzados,

caracterizada esencialmente porque comprende la d.ispo ^
..*'i-.'i

sición de sendas ramas iguales entre sí, cuya estruc­

tura e^tá ajustad^ anatómicamente, y que cuenta en un 

extremo con un medio de unión y giro para la maniobra 

de apertura y cierre, existiendo en la parte opuesta 

un medio complementarlo de cierre machihembrado y a - 

tal fin, un pivote se aloja eventualmente en Ln orifj_ ; 

cío con éste fin previsto en la zona opuesta de la ra_ 

ma solidaria, presentando ésta pinza en su parte into 

rior, un reborde escalonado que permite la fijación - 

del molde vulcanizado.

2?- Pinza molde para vulcanizado descalzados, ^  

según la anterior reivindicación, carácteriz*adg esen- y 

ci al mente porque comprende la disposición de un ele­

mento de moldeo constituido por una estructu-ra.rígi- 

da, en la cual se sitúa el calzado a tratar, cuyo mol_ 

de presenta interior y perimétricamente un reborde - 

previsto como medio de unión con la pinza solidaria, 

llevando el molde en su plano de fondo, unos Relieves 

que se transfieren al piso del calzado en la*'fase de 

vulcanizado y lateralmente se forma la bandeTet'a del 

piso, con un punto de unión dispuesto en la parte me­

dia interior para su ocultación.

3t- PINZA MOLDE PARA VULCANIZADO DE CALZADOS.

Todo ello, tal y como se describe en la pre­

sente memoria, que consta de seis páginas escritas a 

máquina, asi como de la correspondiente hoja de planos.

M a d r i d , ^
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